
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Decreta Medida Cautelar    

Proceso:   Verbal – Simulación   

Demandante: Luz Elena Buitrago Arias  

Demandados: José Didier López Zapata y Otros 

Radicado:  630013103003-2022-00075-00  

  

Junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

  

El apoderado del extremo activo allegó al plenario la póliza 

judicial número 55-53-001000460 expedida por Seguros del 

Estado S.A por valor asegurado de $80.000.000, acatando así lo 

ordenado en el numeral cuarto del auto calendado al 10-05-2022, 

caución que se calificará como suficiente. 

 

De este modo se abre paso el decreto de la medida cautelar 

de inscripción de la demanda, ello conforme a lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 590 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Armenia,    

RESUELVE  

  

PRIMERO: CALIFICAR como suficiente la caución acercada 

por la parte actora.   

 

SEGUNDO: DECRETAR la inscripción de la demanda sobre 

los bienes inmuebles identificados a continuación: 

 

Número de Matrícula Oficina de Registro 

280-67439 Armenia 

280-67440 Armenia 

280-67441 Armenia 

 

Líbrese oficio con destino a la referida oficina ordenando la 

inscripción de la cautela. 

 

TERCERO: DECRETAR la inscripción de la demanda sobre los 

siguientes vehículos automotores: 

 



 
Marca Línea Placa Org. Tránsito 

FIAT 673N SSF 314 Santa Rosa de Cabal 

DODGE D-600 UPJ 369 Santa Rosa de Cabal 

NEWOHOLLAN

D 

LB75B MC071442 Envigado  

 

Líbrese oficio a cada una de las secretarías de tránsito en 

mención ordenando la inscripción de la cautela.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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